
INFORME SECRETARIAL: Pasa a Despacho del señor juez escrito allegado por la alcaldía 

de Santa Marta –Magdalena-. Sírvase proveer. Armenia Quindío, diciembre dieciséis (16) 

de dos mil veintiuno (2021). 

 

MARIA CIELO ALZATE FRANCO 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

EJECUTIVO LABORAL, RADICADO: 63-001-31-05-003-2006-00539-00 

Armenia Quindío dieciséis (16) de diciembre de 2021 

 

Visto el informe que antecede, se pone en conocimiento de la parte demandante la 

información allegada por la ALCALDIA DE SANTA MARTA -MAGDALENA, en donde 

informa que el trámite de desembargo se encuentra en curso (Archivo 26 del expediente 

digitalizado) 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO 

Juez 

 

 

MARIA CIELO ALZATE FRANCO 

Secretaria 

15/12/2021 MSV-SSP 

Firmado Por:



 

 

Luis Dario Giraldo Giraldo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 003

Armenia - Quindío

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c39984561356361ddb8bba5996f4b2da2178d563cd0649ba46a6a7468c1133b9

Documento generado en 16/12/2021 04:40:42 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



22/11/21 14:11 Correo: Juzgado 03 Laboral - Quindio - Armenia - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGNjNjEzMDgxLTI0ODUtNDViYi05ZDgxLTUxZWEwMjQ0MTZlZQBGAAAAAAAXiWBHYebKRqOIvPTAxI… 1/1

EMBARGO OF 285 RAD 63-001-31-05-003-20006-00539-00 TURNO 2021-080-6-9419
FOLIO 080-15184

Oficina de Registro Santa Marta <ofiregissantamarta@Supernotariado.gov.co>
Lun 22/11/2021 1:13 PM
Para:  Juzgado 03 Laboral - Quindio - Armenia <j03lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  emailj03lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co <emailj03lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a Oficina de Atencion al Ciudadano
oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le
solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y
en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.

















JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

EJECUTIVO LABORAL - Radicación: 63001-31-05-003-2006-00539-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el termino de traslado a la parte 

ejecutada de la actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante VENCIÓ el día 28 de septiembre del 2021. No fue objetada. 

 

Días inhábiles: 25 y 26 de septiembre hogaño. 

Armenia Quindío 07 de diciembre de 2021 

 

MARIA CIELO ALZATE FRANCO 

SECRETARIA  

 

Armenia, Quindío, nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, SE APRUEBA la actualización de 

la liquidación del crédito presentada por la apoderada de la parte ejecutante en el proceso 

de la referencia, por encontrarse ajustada a derecho y además las partes no hicieron ningún 

pronunciamiento sobre ella. (Artículo 446 del CGP)  

Por otro lado y para los fines pertinentes póngase en conocimiento de la parte demandante 

escrito precedente de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Santa Marta, que 

obra en el archivo 25 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LUIS DARÍO GIRALDO GIRALDO 

Juez 

 

07/12/2021- MSV-ssp       

 

 



Firmado Por: 

 

Luis Dario Giraldo Giraldo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 003 

Armenia - Quindío 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0788db29ff80389ad924ac53a1513befcf9eedb10a6df654196bb06a6dbd517b 

Documento generado en 09/12/2021 10:39:07 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


